
 

 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 

PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CL Victoria, Tam., martes 7 de enero de 2025. Número 3 

 

 

SUMARIO 

AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL

 

 Pág. 

EDICTO 7601.- Expediente Número 209/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

2 

EDICTO 7602.- Expediente Número 00816/2021, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

2 

EDICTO 82.- Expediente Número 558/2021, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

3 

EDICTO 83.- Expediente Número 636/2021, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

3 

EDICTO 84.- Expediente Número 000732/2007, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

4 

EDICTO 85.- Expediente Número 0084/2021, 
relativo al Juicio Especial Hipotecario. 

4 

EDICTO 86.- Expediente Número 00295/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

5 

EDICTO 87.- Expediente Número 01078/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

5 

EDICTO 88.- Expediente Número 00282/2018, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

5 

EDICTO 89.- Expediente Número 00909/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

6 

EDICTO 90.- Expediente Número 00872/2024, 
relativo a la Sucesión Testamentaria. 

6 

EDICTO 91.- Expediente Número 00950/2024, 
relativo a la Sucesión Testamentaria. 

6 

EDICTO 92.- Expediente Número 859/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 93.- Expediente Número 01238/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 94.- Expediente Número 804/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 95.- Expediente Número 01034/2024; 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 96.- Expediente Número 00080/2019, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

8 

EDICTO 97.- Expediente Número 00485/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

9 

EDICTO 98.- Expediente Número 00746/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

9 

EDICTO 99.- Expediente Número 147/2024, 
relativo a un Juicio Sucesorio Intestamentario. 

9 

EDICTO 100.- Expediente Número 00386/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

9 

 Pág. 

EDICTO 101.- Expediente Número 00794/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 

10 

EDICTO 102.- Expediente Número 01312/2024, 
relativo al Sucesión Testamentaria. 

10 

EDICTO 103.- Expediente 00210/2023, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado. 

10 

EDICTO 104.- Expediente Número 00531/2022, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

10 

EDICTO 105.- Expediente Número 00772/2021, 
relativo al Juicio Oral Mercantil. 

11 

EDICTO 106.- Expediente Número 00690/2005, 
relativo al Sucesión Intestamentaria. 

11 

EDICTO 107.- Expediente Número 94/2023, 
relativo al Otorgamiento de Escritura. 

11 

EDICTO 108.- Expediente Número 00281/2022, 
relativo a Rescisión de Contrato. 

12 



 Victoria, Tam., martes 7 de enero de 2025 Periódico Oficial 

 

 

Página 2 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto  Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Patricia Escobedo 
Jaime, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, que hace constar que por auto de fecha tres de 
diciembre de dos mil veinticuatro, dictado dentro del 
Expediente Número 209/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por METROFINANCIERA S.A.P.I. 
DE C.V. SOFOM E.N.R. y continuado por BANCO INVEX 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 
GRUPO FINANCIERO, Fiduciario en su carácter de 
Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Administración, 
Fuente de Pago y Garantía Número 985 en contra de 
MARIO OLIVO CARDONA, se ordenó sacar a remate en 
pública subasta en segunda almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la Oscar Guerra Elizondo, número 
99, del lote 22, manzana 33, del Fraccionamiento Los 
Presidentes, con una superficie de 102.00 metros 
cuadrados y superficie de construcción de 83.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.00 metros con lote 31, AL SUR, en 6.00 
metros con calle Oscar Guerra Elizondo, AL ESTE, en 
17.00 metros con lote 23, AL OESTE, en 17.00 metros 
cuadrados con lote 21.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Finca Número 4493 ubicada en 
el municipio de Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario local de mayor circulación, 
por medio del cual se convoca a los postores y acreedores, 
a fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA TREINTA DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, siendo postura legal para esta segunda 
almoneda, la cantidad de $290,867.82 (DOSCIENTOS 
NOVENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS 82/100 MONEDA NACIONAL), que es la que 
resulta de la haber aplicado la rebaja del 20% a la suma de 
$363,584.78 (TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 78/100 
MONEDA NACIONAL), que representa las dos terceras 
partes de la cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por el perito de la parte actora nombrado en 
autos el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le 
expida el certificado de depósito que corresponderá al 20% 
de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado; con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 04 de diciembre de 2024.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA CORONADO 
ROSALES.- Rúbrica. 

7601.- Diciembre 26 y Enero 7.-2v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha veintiuno de 
noviembre del año dos mil veinticuatro, dictado dentro del 
Expediente Número 00816/2021, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido actualmente por la Licenciada 
Sandra Patricia Estévez Esquivel apoderada del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES y actualmente continuado en 
ese mismo carácter por la Licenciada Sandra Patricia 
Estévez Esquivel, en contra del C. LUIS ENRIQUE 
ASCENCION TRUJILLO, ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguiente bien 
inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Colima número 109 lote 33, 
manzana 6 del Fraccionamiento Colima de Altamira, 
Tamaulipas casa 33, que se edificara sobre una superficie 
aproximada de terreno de 72.50 m2 (setenta y dos 
cincuenta centímetros) con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 5.00 mts con casa 4, AL SUR 
en 5.00 mts con calle Colima, AL ESTE en 14.50 mts con 
casa 32, y, AL OESTE En 14.50 mts con casa 34.- Inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad bajo los siguientes 
datos Sección Primera, Número 922, Legajo 6-019, de 
fecha 08 de febrero del 2006 del municipio de Altamira, 
Tamaulipas.- Valor Comercial $232,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que resulta 
ser las dos terceras partes de la suma de $348,000.00 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de esta 
ciudad, convocándose a postores a la diligencia de en 
primera almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del 
precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate.- En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente 
como garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% 
(veinte por ciento) del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a veintiuno de noviembre del dos mil 
veinticuatro. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA 
BÁEZ LÓPEZ.- Secretario de Acuerdos, LIC. LEONEL 
ALEJANDRO SANTIAGO GARCIA. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7602.- Diciembre 31 y Enero 7.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, en su carácter de 
Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro del año dos 
mil veinticuatro (2024), dictado en el Expediente Número 
558/2021, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, a través de su apoderado Licenciado Víctor 
Humberto Chávez Castillo, en contra de FRANCISCO 
JAVIER SILGUERO DE LEÓN Y SANDRA LUZ VÁZQUEZ 
VALDÉZ, se ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el bien inmueble: 

“Consistente en: lote número 17, calle Frutales, sin 
número, de la colonia Vista Hermosa, de esta ciudad, con 
una superficie de 118.88 metros de terreno y 74.02, metros 
de construcción y las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE en: 14.86 metros con lote 16; AL SUR en: 
14.86 metros con lote 18; AL ESTE en: 8.00 metros con 
propiedad privada; AL OESTE en: 8.00 metros con calle 
Frutales; identificado como Finca Número 36993, del 
municipio de Victoria; con un valor pericial de: $666,000.00 
(SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del 
avalúo, en la inteligencia de que los que desean tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia en el 
Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS (10:30) DEL DÍA 
DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO 
(2025), para que tenga verificativo la diligencia de remate 
en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 21 de noviembre de 2024.- 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

82.- Enero 7 y 14.-1v2. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, en su carácter de 
Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintiuno de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), 
dictado en el Expediente Número 636/2021, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Víctor 
Humberto Chávez Castillo, se le reconoce su personalidad 
como apoderado general para pleitos y cobranzas de 
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de JOAQUÍN NICANOR 
GONZALEZ MARTÍNEZ, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble: 

“Consistente en: a).- calle Monte Everest, entre Privada 
Sierra Tarahumara, lote 29, manzana 13, Fraccionamiento 
Vergel de la Sierra, superficie 197.55 metros cuadrados, 
superficie construida 102.59 metros cuadrados, Referencia 
Catastral 010125382075 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 21.37 metros Privada Sierra 
de Tarahumara, AL SUR 4.88 metros lote 28, AL ESTE 
17.15 metros lote 28, AL OESTE 18.11 metros calle Monte 
Everest, inscrita en el Registro Público de la Propiedad con 
los siguientes datos de registro: Finca N° 15453, de fecha 
12 de enero de 2011, municipio de Victoria, Tamaulipas; 
con un valor pericial de: $1’202.00 (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 M.N.); según 
dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del 
avalúo, en la inteligencia de que los que desean tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia en el 
Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto el día 
DIECISIETE (17) DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO 
(2025), A LAS DIEZ HORAS (10:00) para que tenga 
verificativo la diligencia de remate en primera almoneda. 

Por otra parte, a fin de salvaguardar la integridad física 
y de salud tanto de las partes como del personal de este 
Juzgado, es por ello que se privilegia el uso de 
herramientas tecnológicas que permitan la realización del 
desahogo de la subasta en comento, pero además 
garantizando el derecho también de la parte demandada, 
postores y acreedores en su caso a comparecer en el día y 
hora programado, estos últimos podrán asistir 
presencialmente en sede judicial, en la inteligencia que los 
postores y acreedores deberán de pasar el filtro sanitario 
con el que cuenta el Poder Judicial del Estado, en el cual 
se les toma la temperatura y se les requiere el uso 
obligatorio de cubre boca; y además, deberán de acatar las 
medidas sanitarias que el Secretario de Acuerdo del 
tribunal les indique.- En otro ámbito, y por cuanto hace a 
los demás posibles intervinientes, se ordena notificar a 
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través de los estrados electrónicos, a fin de que si es su 
deseo comparecer el día y hora en comento, a tal 
videoconferencia, alleguen de manera anticipada el correo 
electrónico, al cual en su momento, se posibilite hacerles 
extensiva invitación en el mencionado sistema de google, 
sin perjuicio de que puedan acudir de manera presencial. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 21 de noviembre de 2024.- 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

83.- Enero 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha (26) veintiséis de 
noviembre del año dos mil veinticuatro, ordeno sacar a 
remate en pública subasta y al mejor postor en primera 
almoneda el bien inmueble hipotecado en el presente 
Juicio radicado bajo el Número 000732/2007, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra ISRAEL COLÍN 
HERNANDEZ, consistente en. 

Vivienda ubicada en vivienda número 1, manzana 3 del 
condominio 4 del Conjunto Habitacional Bahía de 
Miramapolis en Ciudad Madero, Tamaulipas, con superficie 
de terreno de 48.20 metros cuadrados y con una superficie 
de construcción de 40.97 metros cuadrados, 
correspondiéndole un indiviso de 2.3810%, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 11.08 
metros con vivienda número 2 del mismo condominio; AL 
SUR en 11.08 metros con área común del mismo 
condominio; AL ESTE en 4.35 metros con el condominio 
número 3 de la misma manzana y AL OESTE en 4.35 
metros con área común del mismo condominio; propiedad 
que se encuentra registrada en el Registro Público de la 
Propiedad bajo los siguientes datos: Sección I, Número 
1094, Legajo 6-022, del municipio de Madero, Tamaulipas, 
de fecha dieciséis de febrero de dos mil cuatro.- Al cual se 
le asignó un valor pericial de siendo el valor pericial que se 
le asignó de $530,865.00 (QUINIENTOS TREINTA MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 
M.N.), siendo postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se 
saca a remate el cual es de $353,910.00 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS 
00/100 M.N.). 

Convocándose a postores y acreedores por medio de 
edictos que deberán publicarse por DOS VECES de siete 
en siete días, mediando entre la primera y la segunda 
publicación seis días circunstancia esta que se aplica a 
todas las publicaciones, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, y en uno de mayor circulación en la Zona 
Conurbada que comprende Tampico, Madero y Altamira, 
así como en los Estrados de este Juzgado.- En la 
inteligencia de que los edictos que se publique en el 
Periódico Oficial del Estado, y en el periódico de mayor 

circulación en días naturales, asimismo en los Estrados de 
éste Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, 
en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por 
no publicado.- La subasta en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este a las (12:00) DOCE HORAS 
DEL DÍA (30) TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), sirviendo como postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el presente a dos 
de diciembre del año 2024.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ 
SALAS.- Rúbrica. 

84.- Enero 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Oscar Manuel López Esparza, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiséis 
de noviembre del dos mil veinticuatro, dictado en el 
Expediente Número 0084/2021, relativo al Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por el Ciudadano Licenciado Ángel 
Alberto Flores Ramos apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
MARTHA ÁVILA MÉNDEZ Y RENE ESPINOZA PERALES, 
ordeno sacar a remate en primera almoneda el siguiente 
bien inmueble. 

1).- Casa Habitación marcada con el número de Finca 
110837, ubicada en lote 24, manzana 6, calle Médicos, 
número 6920, Fraccionamiento Solidaridad, municipio de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, con una superficie de 120.00 
metros cuadrados, con las medidas y colindancias AL 
NORTE: 8.00 metros con lote 5, AL SUR: en 8.00 metros, 
con calle Médicos, AL ESTE: en 15 metros, con lote 23, AL 
OESTE, en 15 metros con lote 25; 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días naturales por tratarse de bienes raíces, convocándose 
a postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $952,000.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate QUINCE 
DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO A LAS TRECE 
HORAS. 
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Secretario de Acuerdos, LIC. ROBERTO BASILIO 
MALDONADO.- Rúbrica. 

85. - Enero 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Oscar Manuel López Esparza, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por autos de fechas 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veinticuatro, 
veintidós de octubre del año dos mil veinticuatro y seis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro dictados en el 
Expediente Número 00295/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por SCOTIABANK INVERLAT 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT, en contra de DIANA MURGA SÁNCHEZ 
ordeno sacar a remate en primera almoneda el siguiente 
bien inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada en calle Privada Sauce, 
número 15, lote 34, manzana 1, Fraccionamiento Privanzas 
en esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 12.82 metros con Privada Sauce; AL SUR: 
6.94 metros con lote 21; AL ESTE: 16.16 metros con lote 
33; y AL OESTE: 25.39 metros con Agencia Volkswagen. 

Y por el presente edicto que se publicara en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días naturales por tratarse de bienes raíces, convocándose 
a postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $996,000.00 y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate TRECE HORAS DEL DÍA 
TRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. ROBERTO BASILIO 
MALDONADO 

86.- Enero 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Roxana Ibarra Canul, Jueza 
del Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ARMANDO JAVIER 
GONZALEZ OSANTE, denunciado por ALBERTO 
GONZALEZ MORALES, ALEJANDRA GONZALEZ 
MORALES, ARMANDO JAVIER GONZALEZ MORALES Y 
MAGDALENA SOFÍA MORALES CAVAZOS, 
asignándosele el Número 01078/2024 y convocar a 

presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto 
que deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez 
días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina 
de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de 
la última publicación del edicto.- Es dado el presente en 
ciudad y puerto de Altamira a los (25) de noviembre de 
2024. 

Jueza del Juzgado Tercero Familiar, LIC. ROXANA 
IBARRA CANUL.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA 
YARITZA SALAS RUBIO 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y la Secretaria de este 
Tribunal, ello en términos de los artículos 2° fracción I, 3° 
fracción XI y 4° punto 1, de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

87.- Enero 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto dictado en fecha veinte de 
noviembre de dos mil veinticuatro, en los autos del 
Expediente 00282/2018, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la Licenciada Teresa De Jesús González 
Arvizu en su carácter de apoderada legal del BANCO 
NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INTEGRANTE DE GRUPO FINANCIERO BANAMEX, y 
continuado por el Licenciado Jesús Efraín López Guzmán, 
con el mismo carácter, en contra del C. ALEJANDRO 
LUGO CANTO, ordenó sacar a remate el bien inmueble 
que se describe a continuación: 

Inmueble bien inmueble consistente en casa habitación 
o vivienda en condominio número 4 o D, del Conjunto 
Habitacional Avenida de Tampico, Tamaulipas, cuya 
nomenclatura oficial es calle H Número 712-D, colonia 
Enrique Cárdenas González de Tampico, Tamaulipas, con 
un área privativa de 64.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE en 8.00 
metros, con lote 16; AL SURESTE en 8.00 metros, con 
casa-habitación o vivienda número 3; AL SUROESTE en 
8.00 metros, con servidumbre de paso (área común); AL 
NOROESTE en 8.00 metros, con casa-habitación o 
vivienda número 5; arriba con loza de azotea de misma 
casa-habitación o vivienda; y abajo, con cimentación 
propia; así como el 10.00 por ciento indiviso que sobre los 
bienes comunes del condominio le corresponde a dicha 
casa-habitación o vivienda, la cual consta de: área para 
cochera, sala, comedor, cocina, patio de servicio, un baño 
y medio y dos recámaras. inmueble inmatriculado por 
conversión en el Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y de Comercio del Estado de Tamaulipas (Ciudad 
Victoria), como Finca Número 4716, del municipio de 
Tampico, en fecha (15) quince de agosto de dos mil ocho.  

Para su debida publicación las cuales deberán ser por 
(02) DOS VECES de siete en siete días, en el Periódico 
Oficial del Estado y en un periódico de mayor circulación 
en el Segundo Distrito Judicial en días hábiles; 
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convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en primera almoneda, audiencia que tendrá 
verificativo a las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, en el local 
de este Juzgado, sirviendo como postura legal las dos 
terceras partes del precio que sirvió de base para la 
segunda subasta.- El valor pericial del inmueble es la 
cantidad de $1’208,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 
OCHO MIL PESOS (00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., 22 de noviembre de 2024.- El C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. GILBERTO BARRÓN 
CARMNA.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

88.- Enero 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00909/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JESÚS 
CASTEÑEDA GARCIA quien falleció el 19 diecinueve de 
septiembre de 2023 dos mil veintitrés, en Ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por la C. FABIOLA ARLENE 
GRANADOS CASTEÑEDA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 08 de 
noviembre de 2024.- DOY FE. 

Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA 
PÉREZ PRADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ANA ROSA 
CASTILLO PEREZ. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la firma electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

89.- Enero 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00872/2024, denunciado por la C. BEATRIZ GUERRERO 
MEDINA, la Sucesión Testamentaria a bienes de 
RICARDO GARCIA DÍAZ, quien falleció el día el día veinte 
(20) veinte de enero del año (2024) dos mil veinticuatro, en 

Tampico, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por medio de edictos 
que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez 
días en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos si así conviniere a sus intereses. Se expide el 
presente edicto a los (04) cuatro días del mes de diciembre 
del año (2024) dos mil veinticuatro.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ILIANA MELO RIVERA.- 
Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

90.- Enero 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Jeny Lizbeth Martínez Rivera, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha diez días 
del mes de octubre del año dos mil veinticuatro, se ordenó 
la radicación del Expediente Número 00950/2024, relativo 
a la Sucesión Testamentaria a bienes ROSENDO 
CONTRERAS GUZMÁN, denunciado por la C. ERÉNDIRA 
CONTRERAS OLLERVIDES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los catorce días del mes de octubre 
del año dos mil veinticuatro.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Jueza, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. JENY LIZBETH MARTÍNEZ RIVERA. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

91.- Enero 7 y 16.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
17 de octubre de 2024 ordenó la radicación del Expediente 
859/2024, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MA. VALENTINA MALDONADO CASTILLO, Y/O 
VALENTINA MALDONADO DE ORTIZ, Y/O MA 
VALENTINA MALDONADO CASTILLO DE ORTIZ, 
denunciado por el C. JAVIER FABIÁN ORTIZ 
MALDONADO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 12 de noviembre de 2024.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

92.- Enero 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veintiuno de octubre de dos mil veinticuatro, dictado 
dentro del Expediente 01238/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de YOLANDA GARCIA 
CAVAZOS, denunciado por JAVIER GARCIA CAVAZOS, 
EMMA GARCIA CAVAZOS, BELTRÁN GARCIA 
CAVAZOS, JAVIER GARCIA BARBOSA, JOSE LUIS 
CÁRDENAS GARCIA, MA. YOLANDA CÁRDENAS 
GARCIA, MA. DEL ROSARIO CÁRDENAS GARCIA, 
MARTHA ALICIA CÁRDENAS GARCIA, GRICELDA 
CÁRDENAS GARCIA, JUAN FERNANDO CÁRDENAS 
GARCIA Y MIGUEL ÁNGEL CÁRDENAS GARCI, se 
publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 11 de diciembre de 2024.- 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. SILVIA PATRICIA CRUZ ROSALES. 

93.- Enero 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintisiete de junio del año en curso, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 804/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ROGELIO FERNÁNDEZ 
LAMELAS, denunciado por HERMELINDA DE JESÚS 
MENDOZA GARZA, NANCY PATRICIA FERNÁNDEZ 
MENDOZA, ROGELIO ALEJANDRO FERNÁNDEZ 
MENDOZA, DANIEL ABRAHAM FERNÁNDEZ MENDOZA 
Y JESSICA LILIANA FERNÁNDEZ MENDOZA, ordenando 
el C. Juez de los autos, Lic. Joel Galván Segura, la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios locales de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 10 de julio de 2024.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

94.- Enero 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 09 de diciembre del 2024 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Maestra en Derecho la Licenciada 
Claudia Virginia Torres Gallegos, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de radicación de fecha (02) dos de 
diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), ordenó la 
radicación del Expediente Número 01034/2024; relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de BENITO 
QUINTERO FLORES, denunciado por FRANCISCA 
LÓPEZ ESQUEDA Y MA. GUADALUPE QUINTERO 
LÓPEZ. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE 
JESÚS TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

95.- Enero 7 y 16.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, 
Titular del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia 
en la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
diecinueve de noviembre del año dos mil veinticuatro, 
dictado dentro del Expediente Número 00080/2019, relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER y 
con tal carácter anexando la Fusión por Absorción o 
Incorporación de HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, posteriormente 
llamada HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
como fusionada y BBVA BANCOMER SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, y continuado por CKD 
ACTIVOS 8, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, en contra del C. 
FEDERICO HERNANDEZ ASCENCIO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en lote 21, 
manzana 10, ubicado en la calle Privada Vallarta, número 
oficial 141, del Fraccionamiento Hacienda las Fuentes III 
de este municipio de Reynosa, Tamaulipas; ; mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el 
Estado como: Finca Número 250956 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, cuyos datos medidas y colindancias 
se describen en el expediente que nos ocupa; se ordena 
sacar a remate el mismo en pública almoneda y en primera 
almoneda en la suma de: $546,000.00 (QUINIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), por ser el precio más alto, siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $364,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, 
para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, 
y 703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $72,800.00 (SETENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, comunicando aquellos que deseen tomar parte en 
la subasta que previamente deberán depositar conforme al 
manual de certificados de depósito emitido por el Consejo 
de la Judicatura del Estado, el 20% (veinte por ciento) del 
valor que sirva en base para el remate del bien, mostrando 
al efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito 
en sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para 

su remate; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito, en la inteligencia de que los 
postores se podrán enlazar o acudir al local del Juzgado en 
base al Acuerdo General 5/2022 con la anticipación de tres 
días antes de la diligencia de remate que se llevará a cabo 
el día DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, A LAS ONCE HORAS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda mediante videoconferencia.- Debiendo 
la parte actora, presentar el periódico oficial y el periódico 
local, con tres días de anticipación, sin contar el día de la 
publicación y el día de la audiencia de remate.- Por otra 
parte y en virtud de que este tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria, a efecto de que estar en 
posibilidades de contar con los mecanismos necesarios 
para el desarrollo de la dicha audiencia de remate y las 
subsecuentes, que se programen en este asunto, o cuando 
así lo amerite este juzgador; siendo el usuario solicitante; 
así como en su caso la parte demandada y el postor o 
postores que señalen correo electrónico para la cual la 
autoridad de registro enviará los mensajes 
correspondientes al correo de los usuarios solicitantes con 
un manual explicativo para que en su computadora (con 
cámara y micrófono) accedan al software denominado 
Zoom, en la que se realizara la “Videoconferencia de 
autentificación de identidad” entre la autoridad de registro y 
el usuario solicitante, y por último el enlace para que se 
lleve la video conferencia conforme a su petición como lo 
es la audiencia de remate.- En ese sentido, para el caso de 
que alguna persona tenga la intención de ocurrir como 
postor a la audiencia de remate, sin que sea parte en este 
asunto, una vez reunidos que sean los requisitos que 
establece la ley para el trámite de remate, deberá con la 
anticipación debida, ocurrir ante este Juzgado a solicitar su 
participación como tal, proporcionando una cuenta de 
correo electrónico y así estar en posibilidades de que 
pueda acceder al tribunal electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- Se precisa que el 
presente acuerdo solo es firmado electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así 
como el punto de acuerdo quinto del Acuerdo General 
11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte en la 
inteligencia de que el domicilio de este Juzgado es el 
ubicado en Av. Pemex Oriente Sin Número, colonia Puerta 
Del Sol C.P. 88736 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de noviembre del 2024.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 

96.- Enero 7 y 16.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diecinueve de septiembre del año en 
curso el Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00485/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de TEODORO 
DOMINGO DONOVAN Y OTRO denunciado por IVONNE 
DIANA DOMINGO HELLMUND y la publicación de edictos 
por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se 
verificará en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a 
la publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de septiembre de 2024.- Con 
firma electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA 
GARCIA APARICIO. 

97.- Enero 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha 26 de septiembre del presente año, 
la Ciudadana Licenciada Sandra Iliana Morales Barrón, en 
su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00746/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de FEDERICO 
CASTILLO REUQENA, denunciado por los C.C. 
RIGOBERTO LIMAS CASTILLO Y MARIA ANTONIA 
LIMAS CASTILLO, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación.- Se hace del conocimiento del destinatario, 
que el presente oficio cuenta con evidencias criptográficas 
que autentifican las Firmas Electrónicas Estampadas en 
este documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de noviembre de 2024.- C. La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA. 

98.- Enero 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos 
Licenciado Martin Antonio López Castillo, por auto de fecha 
(26) de abril del año dos mil veinticuatro, se ordenó radicar 
el Expediente Judicial Número 147/2024 relativo a un 
Juicio Sucesorio Intestamentario, continuando su trámite 
como Sucesión Testamentaria ordenada por auto de fecha 
(26) de noviembre del año dos mil veinticuatro, que 
sobreseyó dicho Juicio y aperturó la sucesión 
Testamentaria a bienes de ABEL FLORES IZAGUIRRE 
también es conocido como ABEL FLORES, Y MARIA 
FÉLIX PUGA LÓPEZ, también es conocida como MA. 
FÉLIX PUGA LÓPEZ, MARIA FÉLIX PUGA Y MA. FÉLIX 
PUGA denunciado por los C.C. MARIA ISABEL Y MARIA 
DEL PILAR de apellidos FLORES PUGA, ordenando la 
publicación del presente edicto por (02) DOS VECES de 
diez en diez días en los Periódicos Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a personas que se consideren con derecho a 
la herencia o a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducir sus derechos hereditarios. 

Xicoténcatl, Tam., a 05 de diciembre de 2024.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN ANTONIO LÓPEZ 
CASTILLO.- Rúbrica. 

99.- Enero 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 

La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha siete de mayo del presente año, ordenó la radicación 
del 00386/2024, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de MARIA CORNEJO INFANTE, promovido por 
C.C. ANTONIO ESCAREÑO ORTIZ, PATRICIA 
ESCAREÑO CORNEJO, MARTIN ESCAREÑO 
CORNEJO, MARIA ESCAREÑO CORNEJO, ROSA 
ESCAREÑO CORNEJO DORA ALICIA ESCAREÑO 
CORNEJO. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo Tam; 08 de mayo de 2024.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ IBARRA.- 
Rúbrica. 

100.- Enero 7 y 16.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 

La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha dieciocho de septiembre del año en curso, ordenó la 
radicación del 00794/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de DORA ALICIA MORALES 
MARTÍNEZ (también conocida como DORA ALICIA 
MORALES) promovido por OMAR CISNEROS 
BENAVIDES. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo Tam; 21 de noviembre de 2024.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

101.- Enero 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 25 de octubre del 2024, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01312/2024, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes MIGUEL BARAJAS GARCIA, denunciado por el C. 
OFELIA CASTILLO BUENROSTRO; ordenando el C. Juez 
de los autos el Licenciado Joel Galván Segura, la 
publicación del presente edicto por DOS VECES en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos; es dado en la ciudad de 
H. Matamoros, Tamaulipas a 23 de noviembre de 2024. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020 emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

102.- Enero 7 y 23.-1v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MICAELA CAMPOS TURRUBIATE 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha (27) veintisiete días 
del mes de febrero del año dos mil veintitrés (2023), ordeno 
la radicación del Expediente Número 00210/2023, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado, 
promovido por JOSE ARMANDO MOSQUEDA SALAS en 
contra de MICAELA CAMPOS TURRUBIATE, a quien se le 
reclaman los siguientes conceptos: A).- La Disolución del 
Vínculo Matrimonial que nos une, de conformidad al 
artículo 248 del Código Civil para el Estado de Tamaulipas 
y la disolución de la Sociedad Conyugal. 

Ordenándose emplazar a MICAELA CAMPOS 
TURRUBIATE, por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por TRES VECES consecutivas, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, 
así como en los Estrados de este Juzgado, a fin de que 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación ordenada, se apersone a este Juzgado a 
producir su contestación, si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer en contra de la misma.- para lo 
anterior se expide el presente a los 19 de abril de 2024.- 
DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

103.- Enero 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. CARLOS FRANCISCO GÓMEZ CANO 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha doce de 
noviembre del año en curso, ordenó · se emplace la 
radicación del Expediente Número 00531/2022, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. HÉCTOR 
DOSAL CARBAJAL, en contra del C. CARLOS 
FRANCISCO GONE CANO, por lo que se procede a llevar 
a cabo el emplazamiento a la persona antes citada, de las 
cuales se reclaman las siguientes prestaciones: 

A).- Por el pago de la cantidad de $200.000.00 
(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), como suerte 
principal. 

B).- Por el pago de la cantidad que resulte por concepto 
de intereses moratorios convencionales generados desde 
la fecha de vencimiento del título ejecutivo base de la 
acción, hasta el pago total del adeudo, a razón de un 6% 
mensual.  

C).- Por el pago de costas y gastos que se originen con 
motivo de la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
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los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 25 de noviembre de 2024.- Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. GILBERTO BARRÓN 
CARMONA.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
HILDA BOCK ESPINOZA 

104.- Enero 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. CARLOS FLORES PEREZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha doce de 
noviembre del año en curso, ordenó se emplace la 
radicación del Expediente Número 00772/2021, relativo al 
Juicio Oral Mercantil, promovido por el C. JESÚS 
RODOLFO CASTILLO BELLO, en contra del C. CARLOS 
FLORES PEREZ, por lo que se procede a llevar a cabo el 
emplazamiento a la persona antes citada, de las cuales se 
reclaman las siguientes prestaciones: 

A).- Por el pago de la cantidad de un pagare 
$1’500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), como suerte principal. 

B).- Por el pago de la cantidad que resulte por concepto 
de intereses mora torios convencionales generados desde 
la fecha de vencimiento del título ejecutivo base de la 
acción, hasta el pago total del adeudo, a razón de un 6% 
mensual. 

C).- Por el pago de costas y gastos que se originen con 
motivo de la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se· publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 
juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 25 de noviembre de 2024.- Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. GILBERTO BARRÓN 
CARMONA.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
HILDA BOCK ESPINOZA 

105.- Enero 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. MARIA TERESA DURAN RODRÍGUEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

Por auto de fecha ocho de junio de dos mil cinco 
dictado por el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona 
Gracia, quien entonces fuera Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, se dio por radicado el Expediente Número 
00690/2005, relativo al Sucesión Intestamentaria 
denunciado por JUANITA DURAN RODRÍGUEZ a bienes 
de JUAN PABLO RODRÍGUEZ ELÍAS, ordenándose citar a 
esta persona por medio del presente edicto por 
desconocerse su domicilio actual. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES (03) 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación de esta ciudad, para 
efecto de que sea notificar del presente Juicio a la 
Ciudadana MARÍA TERESA DURAN RODRÍGUEZ, 
haciéndole de su conocimiento que tiene el término de 
sesenta (60) días contados a partir de la última publicación 
del edicto, para apersonarse en el presente Sucesorio 
Intestamentario si a sus intereses conviniere, y que se 
encuentran a su disposición en la Secretaría del Juzgado 
las copias del traslado del escrito inicial de denuncia.- Lo 
que notifico a Usted por medio de este edicto que se fija en 
la puerta del Juzgado, en términos del artículo 67 fracción 
VI del Código de Procedimientos Civiles, fijándose el 
mismo a las nueve horas del día 14 de noviembre de 
2024.- DOY FE. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 14 de noviembre de 2024.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ 

El presente documento electrónico contiene la 
información y datos necesarios para su correcta 
diligenciacion, así como las Firmas Electrónicas Avanzadas 
del Juez y del Secretario de Acuerdos Adscritos a este 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial del Estado.- Lo anterior conforme a 
los artículos 2° fracción I y 4°, 3° fracción XIV y 11° de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada vigente en el Estado. 

106.- Enero 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

JOSE VALLEJO RODRÍGUEZ 
Y MARGARITA ZARATE IZAGUIRRE. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha siete de febrero 
de dos mil veintitrés, se radicó el Expediente Número 
94/2023, relativo al Otorgamiento de Escritura, promovido 
por FELICITAS HERNÁNDEZ MENDOZA, en contra de 
JOSÉ VALLEJO RODRÍGUEZ Y MARGARITA ZARATE 
IZAGUIRRE, y toda vez de que su demandante dice ignora 
su domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se ordeno emplazarlo por medio de edictos que se 
publicara  por  TRES VECES  consecutivas  en el Periódico 
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Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en estrados de este Juzgado, por 
medio del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del 
término de sesenta días después de hecha la última 
publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición 
las copias de traslado respectivas y se le previene que al 
ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este para 
oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter 
personal se le harán en los estrados de este Juzgado.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 04 de diciembre de 2024.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA CORONADO 
ROSALES.- Rúbrica. 

107.- Enero 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. CLAUDIA LUCIA HERRERA VÁZQUEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, y quien actúa con Testigos de 
Asistencia, Licenciada Anaí Torres Garza y Licenciada 
San Juana Coronado Rosales de conformidad con lo 
establecido por los artículos 77 fracción XVII, 103 y 105 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en 
proveído de fecha uno de julio del año dos mil veintidós, 
radicó el Expediente Número 00281/2022, relativo a 
Rescisión de Contrato, promovido por MARIA JOSÉ 
ASTORGA PEÑA, en contra de CLAUDIA LUCIA 
HERRERA VÁZQUEZ, y toda vez que se ignora su 
domicilio, con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicara 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor Circulación, así 
como en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se 
le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, 
produzca su contestación de demanda quedando en la 
Secretaria del Juzgado a su disposición las copias de 
traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a Juicio 
designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le 
harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 22 de noviembre de 2024.- 
Testigos de Asistencia, LIC. ANAÍ TORRES GARZA.- 
Rúbrica.- LIC. SAN JUANA CORONADO ROSALES.- 
Rúbrica. 

108.- Enero 7, 8 y 9.-1v3. 
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